
Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  Andrea Serrano

Fecha/hora gestión  10/07/2024 11:38 Fecha/hora resolución  10/07/2024 14:52

* Procesos asociados Número documento  8072024000001047

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2023LY-000022-0021400001 Nombre Institución  Instituto Costarricense de Acueductos y

Alcantarillados
Descripción del
procedimiento

 21400004 Contratación de Servicio de Desobstrucción y Mantenimiento Preventivo de la Red de Alcantarillado Sanitar
io de la GAM

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

8122024000000510
 Línea 1
 Línea 2
 Línea 3
 Línea 4
 Línea 5
 Línea 6
 Línea 7
 Línea 8

01/07/2024 23:37
CRISTIAN ANDRES
UMAÑA
CALDERON

GREEN TRAILS CR
CAR RENTAL
LIMITADA

Resultado del acto
final   

3. *Resultando
I. Que el diez de mayo de dos mil veinticuatro, la empresa GREEN TRAILS CR CAR RENTAL LIMITADA, presentó ante la Contraloría General
de la República mediante el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), recurso de apelación en contra del acto de adjudicación la
Licitación Mayor 2023LY-000022-0021400001, promovido por el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.
II. Que mediante auto No. 8052024000001244 de las catorce horas veintisiete  minutos del cuatro de julio  de dos mil veinticuatro, se requirió
información a la Administración, esto en relación al trámite del procedimiento de licitación. Dicho requerimiento fue atendido mediante
documento No.8062024000002344  del cinco de julio de dos mil veinticuatro. 
III. Que la presente resolución se dicta dentro del plazo de ley y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes.

4. *Considerando

4.1 - Hechos probados
I.- HECHOS PROBADOS. Los hechos que se han tenido por demostrados para efectos de la resolución, se han incorporado a la parte
considerativa de la resolución con su respectiva referencia de prueba, para su ubicación en el expediente digital tramitado a través del Sistema
Integrado de Compras Públicas SICOP, a cuya documentación se tiene acceso ingresando a la dirección electrónica
http://www.sicop.go.cr/index.jsp, pestaña expediente electrónico, digitando el número de procedimiento, e ingresando a la descripción del
procedimiento de referencia.

4.2 - Recurso 8122024000000510 - GREEN TRAILS CR CAR RENTAL LIMITADA
Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Argumento de las partes

Ver recurso 8122024000000510 - GREEN TRAILS CR CAR RENTAL LIMITADA.

Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Criterio CGR  

Recursos

Resolución de admisibilidad

Rechazo de plano Falta de fundamentació

Se confirma acto de adjudicación

Rechazado de plano
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II. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO PRESENTADO POR DINAMED SOCIEDAD ANÓNIMA. Sobre la legitimación del apelante.
Criterio de la División: En primer término, conviene señalar que la Administración promovió la Licitación Mayor 2023LY-000022-0021400001
para la “Contratación de Servicio de Desobstrucción y Mantenimiento Preventivo de la Red de Alcantarillado Sanitario de la GAM”. Al concurso
se presentaron las ofertas   GREEN TRAILS CR CAR RENTAL LIMITADA y   OVERLOOK CONTRACTING SOCIEDAD ANONIMA. Tras el
análisis de ofertas, la Administración adjudicó el procedimiento a la oferta OVERLOOK CONTRACTING SOCIEDAD ANONIMA. (ver expediente
electrónico/[1. Información de solicitud de contratación]/[3. Apertura de ofertas]/Apertura finalizada/Consultar/Resultado de la apertura/ 4.
Información de Adjudicación]/Acto de adjudicación/Consultar/Acto de adjudicación). Con el propósito de evaluar la admisibilidad del recurso
interpuesto, se procede a examinar la legitimación de la empresa GREEN TRAILS CR CAR RENTAL LIMITADA. De conformidad con lo
dispuesto en el numeral 97 de la Ley General de Contratación Pública, la Contraloría General de la República debe disponer la tramitación del
recurso o su rechazo por inadmisible o por improcedencia manifiesta, dentro del plazo de los ocho días hábiles siguientes a la comunicación del
acto final. De este modo, se debe analizar si el recurrente cuenta con la legitimación para recurrir, para lo cual resulta necesario observar lo
establecido en los artículos 87 y 88 de la Ley General de Contratación Pública que disponen: “Artículo 87.- Presentación y causales de rechazo.
Todo recurso se presentará utilizando para ello el sistema digital unificado. Para la interposición del recurso se entienden hábiles todas las horas
del propio día en que venza el plazo para presentarlo. El recurso será rechazado de plano, por inadmisible, en los siguientes supuestos: (...)
Será rechazado de plano, por improcedencia manifiesta, cuando el recurrente no cuente con legitimación o no acredite su mejor derecho, el
recurso se presente sin fundamentación o gire sobre argumentos precluidos”. “Artículo 88- Deber de fundamentación. Los recursos se
presentarán debidamente fundamentados y con la prueba idónea, con invocación de los principios de la contratación pública y normas
infringidas. Se deberá indicar la infracción sustancial del ordenamiento jurídico que se alegue como fundamento de la impugnación. Junto con el
recurso deberán aportarse los estudios técnicos que desvirtúen los criterios en que se sustente el acto impugnado”.   Lo cual se retoma en el
artículo 261 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública que dispone: Artículo 261. Legitimación. Podrá interponer el recurso de
apelación cualquier persona que haya presentado oferta y ostente un interés legítimo, actual, propio y directo. Igualmente estará legitimado para
apelar, quien haya presentado oferta, bajo cualquier título de representación, a nombre de un tercero. Dentro de este último supuesto se
entenderá en todo caso a quien esté acreditado como representante de casas extranjeras dentro del expediente electrónico de la contratación.”
Respecto a los requisitos de “legítimo, actual, propio y directo”, esta Contraloría General ha manifestado que: “(…) En esa línea, se ha
enfatizado que no es procedente aquella acción recursiva que sea interpuesta por una persona carente de interés legítimo, actual,
propio y directo. Sea, no son de recibo cuando la empresa o persona no ostente la potencialidad de ser adjudicatario del negocio, tanto
porque es inelegible, por haber faltado evidentemente con algún aspecto esencial del procedimiento de contratación o porque aún en
el evento de que el recurso prospere, la plica de interés no sería válidamente beneficiaria de una posible nueva adjudicación, de
acuerdo con los parámetros de calificación que rigieran para el concurso.” (ver resolución R-DCA-368-2003). Adicionalmente, el artículo 262
indica: “Fundamentación. El escrito de apelación deberá indicar con precisión la infracción sustancial del ordenamiento jurídico que se alega
como fundamento de la impugnación, así como individualizar las líneas que se recurren.  El apelante deberá aportar la prueba en que se apoyen
sus argumentaciones, y cuando discrepe de los estudios que sirven de motivo para adoptar la  decisión, deberá rebatir en forma razonada tales
estudios, aportando los dictámenes y estudios emitidos por profesionales calificados en la materia que se impugna.Para efectos  de acreditar el
mejor derecho, además de demostrar que su oferta resulta elegible, el recurrente deberá incluir en su escrito, su propio ejercicio de aplicación
del sistema de evaluación, de manera tal que demuestre la forma en la que considera que resultaría ser el legítimo adjudicatario del concurso. El
ofrecimiento de prueba que no pueda presentarse al momento de la interposición del recurso, deberá contemplarse en el escrito de apelación,
con indicación expresa de los motivos por los cuales no puede ser aportada en ese momento. En todo caso, la presentación de dicha prueba
debe realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la admisión del recurso por parte de la Contraloría General de la República”. Por
consiguiente, la legitimación está determinada por la potencialidad de ser adjudicatario dentro del proceso que se discute, lo que implica cumplir
con los requerimientos establecidos en el pliego de condiciones, determinando con ello su carácter de elegible. Así las cosas, corresponde
determinar si la empresa apelante en su recurso cumple con dichos requisitos. Ello implica que para acreditar su legitimación, la recurrente debe
demostrar que su oferta fue excluida indebidamente del concurso, y además que en caso de ser admitida su oferta, de conformidad con la
metodología de evaluación establecida en el pliego, podría constituirse en adjudicataria del concurso. Procede entonces determinar si es
admisible ante esta sede contralora, el recurso incoado, estudio que se hace de seguido. En ese sentido el recurrente manifiesta que, según el
análisis realizado, la Administración procedió a descalificar a su representada, ya que se consideró que no presentó el documento que indique
que posee o vaya a adquirir para la licitación 2023LY-000022-0021400001 el carrete para extensión con oruga que se solicita en el punto 1.1.2
Equipos; en ese sentido señala que en su oferta se manifestó de forma expresa que se aportarían los equipos requeridos y el cumplimiento de
los mismos, siendo que en caso de duda la manera correcta de proceder por parte de la Administración, resultaba realizar el subsane
correspondiente, condición que en este caso no se cumplió, por lo que  aporta con el subsane realizado por parte de la Administración (de otros
aspectos), las especificaciones técnicas correspondientes a los equipos ofertados, en cumplimiento de la normativa vigente. Sobre este aspecto,
en relación con el carrete para extensión con oruga, el pliego de condiciones establece en lo que interesa: “1.1.2. Equipos (Requisito de
admisibilidad). • El equipo mínimo se establece en este apartado es considerado el necesario (sin que tengan que sujetarse a él) para ejecutar
cada una de las obras que se solicitan en este Cartel. (...) “Carrete para extensión con oruga. Este equipo se empleará para casos especiales y
de difícil acceso, los requerimientos mínimos serían: 1. Carrete para portar manguera de 1 pulgada 2. El carrete debe tener capacidad de
rotación 3. Manguera de 1 pulgada con capacidad de extensión de al menos 150 m 4. Orugas para todo terreno 5. Indicador de presión del
sistema (manómetro) 6. Control de encendido y apagado.” (ver cartel [2. Información de Cartel]/2023LY-000022-0021400001 [Versión
Actual]/Ingreso del pliego de condiciones/[ F. Documento del cartel ]/  Condiciones Especificas Serv Desobstruccion y Mant prev.pdf). Al respecto
se tiene que del análisis realizado a la oferta apelante la Administración determinó que “ (...) La empresa GREEN TRAIL CR, dentro de su oferta
no presentó el documento que indique que posean o vayan a adquirir para la licitación 2023LY-000022-0021400001 el Carrete para Extensión
con Oruga que se solicita en el punto 1.1.2 Equipos (Requisito de admisibilidad).(ver expediente/ Resultado de la solicitud de verificación la
secuencia 1384293/ Estudio técnico 2023LY-000022-0021400001 (0672024210400016)/ [3. Encargado de la verificación]/Tramitada/ 01 ET-
2023LY-000022-0021400001_rev.pdf ). En ese sentido debe recordarse que el cartel es el reglamento específico de la contratación de tal
manera que ni la Administración ni los oferentes pueden apartarse de sus disposiciones, siendo que el cartel establece de previo, las
necesidades de la Administración, y las reglas con las cuales van a concursar los potenciales oferentes, todo conforme con los principios de
publicidad, legalidad y seguridad jurídica. Al efecto, el cartel estableció como requisito de admisibilidad como parte del equipo mínimo el carrete
para extensión con oruga, aspecto que la Administración no logró verificar como parte de los equipos ofertados por la empresa GREEN TRAILS
CR CAR RENTAL LIMITADA. Ahora bien, el apelante en su recurso señala que, en la respuesta a la subsanación que la Administración le realiza
sobre otros aspectos, aportó las especificaciones técnicas correspondientes a los equipos ofertados, en cumplimiento de la normativa vigente;
sin aportar como prueba del recurso el documento de especificaciones técnicas que señala, ni remitir al expediente del procedimiento dónde se
logre ubicar dicho documento, ni realizar en su recurso un ejercicio en el que, con remisión al documento que señala haber aportado, logre
comprobar el cumplimiento del requisito que extraña la Administración. Debió el apelante explicar de forma clara, remitiendo al documento que
señala haber aportado, cómo de este se puede comprobar el cumplimiento de los requisitos que el pliego de condiciones establece para el
equipo del carrete para extensión con oruga, a saber “1. Carrete para portar manguera de 1 pulgada 2. El carrete debe tener capacidad de
rotación 3. Manguera de 1 pulgada con capacidad de extensión de al menos 150 m 4. Orugas para todo terreno 5. Indicador de presión del
sistema (manómetro) 6. Control de encendido y apaga; y así lograr comprobar que efectivamente cotizó como parte de su oferta el equipo
extrañado por la Administración, y que además que el mismo cumplía con todos  los requisitos del carrete de extensión de oruga dispuestos en
el pliego de condiciones, ejercicio que se omite como parte de su fundamentación, nótese que el apelante se limita a señalar que en su oferta
manifestó que aportarían los equipos requeridos y el cumplimiento de los mismos, así como que en ocasión del requerimiento de subsanación
aportó la documentación con las especificaciones técnicas de los equipos, pero, como se indicó, sin desarrollar el ejercicio que fundamente su
dicho, lo cual ameritaba al menos contrastar lo dispuesto en al ficha técnica que menciona y lo dispuesto en el pliego. En ese sentido sobre la
subsanación de oficio que señala haber realizado la apelante, corresponde indicar que este Despacho verificó en la respuesta a la subsanación,
la ficha técnica aportada, no obstante dicho documento no se acompaña de una explicación en la que se logre comprobar el cumplimiento del
requisito.(ver expediente/ Resultado de la solicitud de información No de solicitud 718870/ Detalles de la solicitud de información/
Resuelto/SUBSANE OFERTA DESOBSTRUCCION ALCANTARILLADO GTRAC.pdf/ACLARACIÓN SOBRE CAMIÓN HIDROVACIADOR -
PFIFFER-firmado.pdf ). Al respecto debe tener claro el apelante, que no corresponde a este Despacho construirle a un apelante su
fundamentación, de forma tal que si en este caso, el recurrente estimó que cumple con el requerimiento para el equipo del carrete para
extensión con oruga, debió entonces justificar y explicar con claridad en qué parte del expediente electrónico con claridad se observaba la



documentación que apoya su dicho, y no mencionar simplemente que con ocasión del requerimiento de información aportó la documentación
con las especificaciones técnicas de los equipos,  con la intención que este Despacho fuera el que determinara en qué parte o de qué forma una
vez accedida dicha información podría haberse corroborado tal aspecto. Por otra parte debe recordar el apelante que la carga de la prueba le
corresponde a quien a través de la gestión recursiva pretende acreditar su legitimación, en ese sentido es claro que el recurso de apelación
debe ser amplio en su fundamentación, especialmente en temas técnicos, ya que no implica hacer referencia únicamente a una información
técnica dispuesta en alguna parte del expediente electrónico del procedimiento, sin más razonamiento, sino que el apelante debe establecer con
claridad en su recurso en dónde en esta información, puede advertirse el cumplimiento de determinado requisito, sin que corresponda a este
Despacho asumir por el recurrente, en dónde y cómo se cumple con el requisito en cuestión. De lo anterior, es importante destacar la obligación
de los oferentes de cumplir con todos y cada uno de los requisitos cartelarios con la presentación de su oferta, así como la obligación de
acreditar con la presentación de su recurso el cumplimiento de aquellas faltas señaladas por la Administración, a fin de demostrar su
legitimación para resultar adjudicatario en el concurso, aspecto que como se indicó no fue acreditado por el apelante, siendo este el momento
procesal que bien pudo utilizar para presentar la prueba que permitiera probar que cumplió con los requisitos que la Administración refiere como
incumplimiento, lo cual no ocurrió. En este orden de ideas, el artículo 262 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública  señala la
obligación del apelante de fundamentar su recurso para lo cual debe “aportar la prueba en que se apoyen sus argumentaciones, y cuando
discrepe de los estudios que sirven de motivo para adoptar la   decisión, deberá rebatir en forma razonada tales estudios, aportando los
dictámenes y estudios emitidos por profesionales calificados en la materia que se impugna”. Esta disposición normativa implica que todo aquél
que presenta un recurso de apelación contra un acto final tiene el deber de fundamentar adecuadamente el motivo de su impugnación,
rebatiendo con argumentos claros, precisos y desarrollados la decisión adoptada por la Administración. Así las cosas, y visto que el recurrente
no acredita el cumplimiento de los requisitos que le han sido atribuidos,   se genera una confirmación de la inelegibilidad de la oferta, lo que 
implica un efecto en su legitimación que le imposibilita convertirse en eventual adjudicatario del concurso, por lo que se impone rechazar de
plano  el recurso presentado y se omite pronunciamiento sobre otros extremos del recurso debido al rechazo del recurso.

5. Aprobaciones

Encargado  KAREN MARIA CASTRO MONTERO Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   10/07/2024 11:48 Vigencia certificado  08/03/2022 10:05 - 07/03/2026 10:05

DN Certificado  CN=KAREN MARIA CASTRO MONTERO (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=KAREN MARIA, SURNAME=CASTRO MONTERO, SERIALNUMBER=CPF-04-0181-0227

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   10/07/2024 11:51 Vigencia certificado  29/11/2023 09:19 - 28/11/2027 09:19

DN Certificado  CN=EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=EDGAR RICARDO, SURNAME=HERRERA LOAIZA, SERIALNUMBER=CPF-01-0884-0876

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  ADRIANA PACHECO VARGAS Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   10/07/2024 14:52 Vigencia certificado  26/07/2022 13:17 - 25/07/2026 13:17

DN Certificado  CN=ADRIANA PACHECO VARGAS (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=ADRIANA, SURNAME=PACHECO VARGAS, SERIALNUMBER=CPF-01-0960-0433

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

6. Notificación resolución
Fecha/hora máxima
adición aclaración  15/07/2024 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-01006-2024 Fecha notificación  10/07/2024 15:12


